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Cótltao Asignaturas

01 Prácticas del metal.
02 Prácticas de electricidad.
03 Prácticas de electrónlca~
04 Prácticas de automoci6n.
05 Prácticas de delineación,
oe Prácticas administrativas y comercialesm Prácticas de qufm1ca. . .
08 Prácticas sanitarias.
09 . Taller de la Madera,
10 Taller textU.
11 Taller de la Diel.
12 Taller de la moda y confección.
13 Taller de. peluqueI1a y estética.
14 Taller de artes gráficas.
15 Taller de oonstrucción y obras.
le Prácticas de minería.
18 Prácticas agrarias.
20 Prácticas de hostelería y turismo.
22 PrActicas de imagen y sonIdo.
Z4 Prácticas de infonnática de gestión.

2. Podrán pe.rf;icipar en el presente concurso para la uig
natu!,& re~pectiva y siempre que acrediten su permanencia como
funCIonarIos de carr&ra en ServiCio activo en el Cuerpo de
Maestros de Taller v con destino deflntivo. al menos durante
dos años. en el Centro desde el que participan' (a tales efectos
seré. computable el presente curso académico 1984d98S) como
dispone el apartado 3.· de la Orden ministerial de 5 de diciem
bre de 1?&l, los Maestros de Taller que se encuEllltren en alguna
de las SIguientes situacionel!l1, .

2.1 Los que se hallen en servicio activo con destino de1'tnl
tivo en Centros de Formación Profesional dependientes del Mi-,
nisterlo de Educación y Ciencia.

2.2 Los que se hallen en servicio activo con desUno definitivo
en Centros de Forma.ctón Profesional dependientes del Departa
meto de Educación de las Comunidades- Autónomas oonvoeantes.

a. Asimismo podrán .participar BI1 el -presente 00tlC1U'80 para
la asignatura respectiva los Maestros de Taller que " hallen
en 1& situación de excedencia TOluntar1a 7 conforme & lo d1.I
puesto en el párrafo 3.· del apartado 3.· de la Orden mtn1tterlal

de 5 de dicIembre de 1984, que estando en condIciones de
rei~ar al servicio activo, igualmente acrediten su perma
nenCIa durante al menos dos atlos como funcionarios de carrera
del Cuerpo de Maestros de Taller' y en ~rvicio activo con des
tino deftnitlv'3 en el Centro desde el que pasaron a ;9 situflclón
de excedencia.

4', Están obligados a participar en el concurso;

4.1 Los Maestros que estando actualmente en la situación
~e supernumerario hayan de p&S8r a la de activo en virtud de
lO pre.ceptuado en el articulo 29 de la. Ley 30/1984, de Medidas
para .a Reforma de la Función Pública.

4.2 Los procedentes de la situación de supernumerario o de
excedencia voluntaria que hayan reingn!sado al servicio activo
y ob~e?-ido en virtud de dicho reingreso un destino con carácter
proVISIonal en un Centro dependIete del MinisteriO" de Educa
ción y Citc:tncia.

Asimismo estarán obligados a concursar los procedentes d-e
las situaciones de excedencia forzosa o suspenso declarados en
estas sItuaciones desde un Centro dependient,p. del Ministerio"
de Educación y Ciencia en la actualidad.

Los Maestros incluidos en estas Qa.ses 4.1 74.2. en el suPl,lesto
de no participar en el presente concurso serán declararlos en
1& situación de excedencia voluntaria, contemplada en el apar
tado 3. el. del artículo 29 de la Ley 3011984. de Medidas para la
Reforma de la Función Pública.

4.3 ~ funcionarios de carrera con destino provisional en
Centros de Formación Profesional dependientes del Ministerio
de Educación,. Ciencia durante el curso 1984~198S y que figuren
como expectativa en el Ministerio de Educación y Ciencia en
el anexo nI a la Orden ministerial de 20 de junio de 1984, que
resolvía el concurso de traslados, Estos Maestros cóncurrirán
con <!ero· puntos y por orden de oposición.

A los Maestros incluidos en esta base 4.3 que no. concursen.
el Ministerio de Educación y Ciencia les adjudicará. de oficlo,
destino dentro del ámbito territorial de la presente convocatoria.

En las instancias de petición todos los concursantes compren
didos en estas bases 4.1, 4.2 Y 4.3 deberán solicitar todos ll)s
Centros de Formación Profesional dependientes del Ministerio
de Educación y Ciencia a que aspiren, consignándolos por orden
de preferencia Asimismo podrán solicitar en la misma instancia
plaza en los Centros de Formación Profesional relacionados en
los anexos n de las restantes convocatorias. consigné.ndolos
también por orden de preferencia. entendiéndose que de no
obtener ninguna de las plazas solicitadas. este Ministerio les
adjudicará. de ofIcio. d'66t1no dentro del ámbito territorial del
mismo.

4.4" También estarán obligados a partIcipar en el presente
concurso de traslados los. opositores que hubieran superado las
dos primeru fases del concurso-oposici6n para ingreso en el
Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Indus
trial convocado por Orden ministerial de 15 de marzo de 198-4.
Dichos opositores solamente podrán solicitar destinos dentro
del Ambtto territorial de la presente convocatoria confonne de
termina la base 8.5 de la citada Orden de 15 de marzo. La ad
judicación de desUnce a estos opositores. que participarán con
cero puntos... han\ teniendo en cuenta el número de orden
con que figura en. el anexo n a la Orden ministerial de 10 de
_lembre de 1884 (.Boletln Oficial del Este<!o. del 18!.

El Ministerio de Educaci6n v Ciencia. de oficio, podrá- desti
nar también con ca.r6cter provisional a aquellos que no parti
cipen. no soliciten suficiente número de Centros o no obtengan
destino def1n1ti\'O.

4.& Por otra parte. podrán solicitar los Centros relacionados
en el anexo II de esta convocatoria los Maestros de las Comu
nidades Autónomas que se encuenH"en en situacion~s análogas
a las oonteml'tadaa en las bases 4.1. <4.2 Y 4.3. siempre que la
convocatoria por la que aprobaron la oposición no les exigiera
la obtención del primer destino definitivo en el ámbito terri
torial a la Q1.1e se circunscribia la misma.

La adjudicaelón de plazas a concursantes de las Comunidades
Autónomas que participen por la base análoga a la 4.3 de la
presente convocatoria se hará inmediat4mente después de la de
los concursantes del Ministerio de EducacIón v CienCIa que par
ticipen por las bases <4.3 V 4A, Y en cualquier caso dentro del
número de plazas que puedan ser cubiertas por estos concur.;
santes según la base 1 de la presente convocatoria.

S. Aquellos concursantes que obtengan destino en plazas de
Centros de Formación Profesional de las Comunidades Autóno
mas de CAtalu"lia, Pals Vasco, GaUcia y Valencia estarán obli
gados a adqulrlr el nIvel de conocimiento que les posibilita la
comprensión oral ., escrita de la lengua de aquellas Comu
nidades.

e. Los ooncursantes presentarán instancia por duplicado.
acompai\ada de una hoja de servicios certificada aiustada al
"modelo que se encontrarA & disposición 4e los interesados en las
Direcciones ~nciales del Ministerio de Educación y Ciencia
o en los Org"l\nismos correspondientes de los Entes auton6micos
convocantes. y simultánee.mente presentarán los documentos
rese~oa en el ban!mo para. la demostración de los méritos. en
cada uno de 101 cuales deberA-. hacerse constar el nombre. apelll
dos. asignatura ., Cuerpo. Las hojas de servicios deberán ir
certtftcadas por .1 Centro &1 que se halla destinado el concur
sante o. en su caso, por aquel en el que hubiera cesado al
pasar a la situaci6n de excedencia y supernumerario.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

28251 ORDEN de 18 CÜJ diciembre de 1984 por lo que se
convoca. concuno de fm.Slad08 entre Mael'troa de
Taller de Escuelas tk Maestrúl lndustrialpcra la
provisión de plazas vacantes de Alaen1'OS en lo.
Ce.nf.rm de Formación Profesional dependientes del
Mm~terio de Educación y Ciencia. .

Dmo. Sr,: Existiendo plazas vacantes en los Centros de For
mación Profesional dependientes del Ministerio de Educactón
y Ciencia, cuya provisión ha de realizarse entre Maestros de
Taller doe Escuelas de Maestría Industrial. y de conformidad con
18 Orden de 5 de diciembre de 1984 ( ...BoleUn Oficial del Estado..
del lB). por la que se establece normas de procedimiento para
las oonvocatorias de concurso de traslados. '.

Este Ministerio ha dispuesto convocar concursos tlp traslados
entre MaestMs de Taller de Escuelas de Maestrla Industrial. de
acuerdo con las siguientes bases:_

1. Se convoca concurso de traslados para la provisión de
plazas de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial
vacantes en los Centros de Fonnación Profesional que tigunui
en el anexo n a 1a presente Orden. de acuerdo con las modifi
caciones introducidM por la cortección de las plantillas para
el curso 1984-1985, que se publicarán junto con el número de
vacantes qUe. podrán ser cubiertas por concursantes Que habién
dolas sol1citado estén destinados fUera del ámbito terrltorlal
de la presente convocatoria.

Asimismo se convocan, además de las vac~nte8 existentes en
e¡ momento de la convocatoria, las que se produzcan hasta el
31 de marzo de 1985 y las- que resulten de la resolución del pre
sente concurso de traslados. así como las que originase en el
ámbito territorial del Ministerio de Educaci6n y Ciencia la re
solución de los concursos convocados por los Departamentos de
Educación de las Comunidades Autónomas. Ademés podrAn
incluirse aquGHa.s vacantes que se produzcan como consecuencia
dé la aplicación de la disposición transitoria novena 2 a.)
sobre Jubilación forzosa de la Ley 3011984. • • •

Las asignaturas para las que se convoca el presente concurso
de traslados son las siguientes:



BOE.-Núm.31i 28 diciembre 1884 37389

Centros de la localidad sobre la que desean ejercitar dicho
derecho preferente. se entenderá que renuncian al mismo.

11. Para la evaluación de loe: méritos alegados por los oon
oursantEls en 10 que se refíere & los estudios y publicaciones a
los que hacen mención· los apartados del 2.2 al 2.8. ambos in
clusive, del baremo de puntuaciones. anexo 1 de la presente
convocatoria. el Ministerio de Educación y Ciencia designará·
laa Comisiones dictaminadoras oportunas. que se regularán por
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios, y
en todo caso compuestas por los siguientes mJembros:

14. ,Los concursantes podrán presentar reclamaciones a 1&
resolución provisional a través del Organismo en que presen
taron su instancia de participación, en el plazo de cinco cliaa
a partir de su. publicación.

15. Resueltas las reclamaciones citadas en la base anterior.
se procederá a elevar a definitiva la. resolución provisional y a
su publicación en el .Boletín Oficial del Est8dOa.
. 16. Los Maestros de Taller excedentes que reingresen al

servicio activo como consecuencia del concurso presentarán la
siguiente documentación:

al Certificación facultativa de no padecer enfermedad ni
defecto físico o psiquico incompatible con el ejercicio de la
ensefianza. expedido por las Direcciones de la Salud de las
Direcciones Territoriales' de Sanidad y Consumo.

bl Declaración jurada de no haber sido separado de ningún
Cuerpo de la Administración del Estado. de las Comunidades
Autónomas o de la Local, en virtud de expediente disciplinariO.
ni haber sído inhabilitaclo para el ejercicio de funciones pú
blicas.

17. La toma de posesión de loa nuevos destinos tendrá lugar
en la fecha qUe oportunamente se determfne. mediante las nor·
mas que rijan el comienzo del curso 1985-1986.

Contra la presente Orden podrán los interesados interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes .. partir del dia
siguiente a la publicación de la presente Orden en el .Boletín
Oficial del Estada..

Lo que digo a V. l.
Madrid. 18 de diciembre de 19S4.-P. D. (Orden de Z1 de marzo

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Felicisimo
Muriel Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

- Un Presidente, nombrado entre Catedráticos o Agregados
de Escuelas Técnicas Superiores, Catedráticos numerarios de
Escuelas Universitarias, Coordinadores de Formación Profesio

¡ nal. Profesores numerarios de Escuelas de Maestría Industrial
o Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial.

- Cuatro Vocales, todos ellos Maestros de Taller de Escuelas
de fo:iaestría Indust.riat

Actuará como Secretario el funcionari.o que designe la Di
rección General de "Personal y Servicios de entre los que ejer
zan sus funciones en los Servicios Centrales de dicha Dirección
General.

Se podrá nombrar, de conformidad con los cirterios por los
-que se ha desigriad<) la Comisión dictaminadora. el Presidente,
Vocales V Secretario suplentes. Los miembros de la Comisión
estarán suj.etos a las incompatibilidades establecidas en el ar
ticulo 20 de la. Ley t1e Procedimiento Administrativo.

Cuando no existan Maestros de Taller en número suficiente
de alguna'de las asignaturas objeto de oonCU1'8O de traslados,
los Vocales a,erán designados entre Maestros de Taller de ma
terias afines o especialistas en la materia.

12. Las plazas obtenidas. tanto en la. resolución provisional
como en la definitiva. serán irrenunciables.

13. Una vez recibidas en el Departamento las relaciones de
las Comisione§. dictaminadoras, oon las puntuaciones asignadas
a los concursantes. se procederá a la adjudicación de los desti
nos y posterior publicación de' la Resolución provisions.l del con·
curso de traslados.

En el caso de que se produjesen empates en el total de las
puntuacIones. éstos se resolverán atendiendo sucesivamente &

los siguientes ..criterios:

al Mayor puntuación objetiva obtenida.
bl, Mayor edad.

Aquellos méritos alegados y no justificados documentalmente
o aquellos documentos que carezcan de los datos reseftados an
teriormente no serán tenidos en cuenta.

7. Las instancias, así romo la documentación a la Que S8
alude en el apartado anterior, podrán presentarse en las DI
recciones Provinciales del Ministerio de' Educación y Ciencia,
en los Servicios de los órganos correspondientes de las Comu
nidades Autónomas convocantes o en cualquiera de las depen
dencias a que alude el articU'lo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Tanto si se solicitan plazas solamente de la presente con
vocatoria como si se incluyen plaZ'as correspondientes a las de j

las Comunidades Autónomas. se cumplimentará una única lns·
tancia, por duplicado, que se dirigirá. en todo caso, bien a la
Dirección General de Personal y Servicios del Ministerio de
Educación y Ciencía o al órgano correspondiente de la ·Comu
nidad Autónoma a la que pertenezca. el Centro de destino defi
nitivo del concursante. Los concursantes procedentes de las
situaciones de supernumerario, excedencia o suspenso dirigirán
la solicitud al órgano del que actualmente depende el Centro
en el que tuvieron su último destino definitivo_ Los participan
tes por las bases 4.3 y 4.4 de la presente convocatoria la diri
giran, en todo caso, a la Direcdón General de Personal y Servi
cios "del Ministerio .de Educación y Ciencia,

8. El plazo de presentación de solicitudes y documentos será
el comprendido entre el dia 2 de enero y 16 de enero de 1985.
ambos inclusive. Finalizado este plazo no se admitirá ninguna
documentación. Los aspirantes que participen con cero puntos
presentarán únicamente instancia por duplicado.

Las hojas de servicios y cuantas certificaciones se presenten
deben hallars'3 reintegradas con póliZa de 25 pesetas y tasas por

. certificación de 170 pesetas.
Todas las fotocopias que se remitan deberán ir acompañadas

de las diligencias de compulsa. extendidas por los DirectOres de
Centros. Direcciones Provinciales u oficinas de tasas del Minis
terio <calle Alcalá. número 34) o de los Organismos correspon
dientes de las Comunidades Autónomas.

No se admi.tirá ninguna fotocopia que car~ca de la diligencia
de compulsa o reproduzca, documentos 'originales faltos de rein
tegro que para ellos establezcan las Leyes tributarias vigenws
en las fechas en que fUeron expedidoS.

9. Los firmantes de las instancias deberán' manifestar en
ellas, de modo expreso. que reúnen los requisitos exigidos en la
convocatoria, Consignando los Ct!.ntros qt,¡e soliciten por orden
de preferencia con los números "de código y provincia que figu
ren: en el anexo n de la presente Orden y, en' su caso.·los
corres"DOndientes anexos de las convocatorias de concurso de
traslados de lbs Departamentos de Educación de las Comunida~
des Autónomas.' .

En caso de disparidad entre el código del Centro y provincia
se entenderá exclusivamente al número de código, sin. que
quepa revisión ulterior alguna. Cuando no exista concordancia
entre los dos ejemplares de la instancia de so1tcitud de plazas.
tendrá validez la que sea objeto de tratamiento informático.
Cualquier elTor en el número de código determInará que se
anule la petición si no corresponde a ningún Centro existente
o se obtenga destino en un Centro no des-eado. que corresponda
al código en cuestión.

Asimismo los concursantes deberán consignar en la instancia.
y en todas las hojas de solicitud de plazas el código de la asig
natura. tal como figura en la base 1 de esta Orden.

En caso de que el código de la asignatura no esté expresado
correctament~, podrá no ser tenida en cuenta la solicitud para
tomar parte en el concurso.

10< A los efectos de- solicitud de plazas. se tendrá en cuenta
el derecho preferente previsto en el articulo 151 de la Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado. Los excedentes voluntarios com
prendidos en la bas~ 3 podrán utilizar eSte déreCho preferente
a la localidad desde la que hubiesen obtenido la excedencia.
siempre que soliciten en primer lugar todos los. Centros de
Formación Profesional convocados en el concurso de traslados
dentro ele la localidad en la que aspiren a ejercitar dicha pre
ferencia. Podrán incluir a continuación los Centros de otras
localidades si desearan concursar a ellos fuera del derechopre
ferante. Los pa~antes que concursen por las bases 4.1 Y 4.2
están obligados, aparte de su derecho preferente, a solicitar
todos los Centros objeto del concurso. En caso de no hacerlo
habrán de atenerse a lo dispuesto en la base 4.

Los Maestros que se acojan al derecho preferente lo harán
constar en sus instancias marcando oon una cruz el recuadro
correspondiente. En el caso de que ño solicitasen todos .los
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